
Número 58. Viernes 2 9  de Marzo de i85o. 4 Cuartos.

El Boletín Oficial, sale los 
Lunes, ¡Miércoles y C iernes 
cíe cada sem ana.

L a s  reclam aciones que no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

:¡

Se admiten snsericiones en  
esta Capital en la Imprenta 
de Serna, calle de la Con
cepción n. 2 , y en la de Iliaz, 
calle de S . «PesBian n. 3 , á  © 
reales al m es.

t ' . .
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C-OBIER1T0 D E  L A  PROY11TCIA D E  A L B A C E T E ,

CIRCULAR NUM ERO 131

L a Dirección general de Aduanas y Aranceles con 
'echa 1 8  del que rije me dice lo siguiente:

»EI Exm o. S r .  Ministro de Hacienda ha comuní
celo á esta Dirección general la Real orden que s i -  

  limo. S r:  H e dado cuenta á S .  M . de la con
sulta hecha por la Dirección general de Aduanas, en 
p e  se manifiesta la necesidad de dictar las medidas 
londucenles á evitar que los tejidos extrangeros que 
í consecuencia de la autorización concedida por la Real 
írden de 2  de Diciembre de 1 8 4 7  existan en el in
ferior sin sello ó marchamo, se confundan con las in
troducciones fraudulentas que de iguales tejidos p u e -  
jan haberse verificado ó se verifiquen en lo sucesivo;

considerando S .  M. conveniente la adopción de las 
l i e  Y .  I propone, cuyo principal objeto es la pro
tección del comercio Je  buena fé, evitando que al llevar 
i  su debido cumplimiento la Real orden de 2 0  de 
Febrero último se confundan los géneros introducidos 
fraudulentamente,' pava que está dictada, con los des
pachados legalmente por las Aduanas, aun cuando les 
falten los sellos; siendo al efecto indispensable conocer 
[a existencia de estos en el interior para protejer su 
circulación en la zona libre Y fiscal, y teniendo también 
en consideración las reclamaciones hechas por el co
mercio sobre el particular, se ha dignado mandar
S .  M se lleven á efecto las disposiciones siguientes:

1 .  Los tenderos J e  géneros extrangeros en el in
terior que sean subceptifiigg de sello, y que oo tengan

este requisito á consecuencia de la autorización es ta 
blecida en el a r t .  1. °  de la Real orden de. 2  de Di
ciembre de 1 8 4 7 ,  presentarán en las Administraciones 
de R entas  mas inmediatas al pun to  de su residencia, 
y  en el térm ino de quince dias, contados desde la p u 
blicación de esta Real orden en la Gaceta, relaciones 
duplicadas de los géneros por clases, con aplicación á  
las que marca el Arancel para su adeudo, expresando 
en cada partida la Aduana por donde ha sido despa
chada .

2 . a Los Adm inistradores de Indirectas, después de 
hecho el cotejo de las relaciones, las num erarán  corre
lativamente por el orden de presentación, y autorizán
dolas con la fecha del día en que  las reciban, devol
verán una al interesado y  dirigirán la otra inm ediata
mente á la Dirección general de A duanas.

3 . a En  el termino de un mes, después de trans
curridos los quince dias prefijados para la presentación 
de las relaciones, tendrán obligación los tenedores d e  
dichos géneros de presentarlos á sellar en las A dm i
nistraciones de Indirectas que al efecto se señalarán 
por la Dirección de Aduanas, prévia la presentación 
de la relación autorizada que les fué entregada en el 
acto de presentarlos, y en la cual se pondrá por el 
Gefe de la Administración quedan Sellados, y lo firma
rá con el interventor; cuya relación, con las diferencias 
que resulten sobre su contenido y el género presen
tado, dirigirá á  la Dirección de Aduanas.

4 . a L a  Dirección genera! de Aduanas, en v is ta  de 
las existencias que resultasen, queda autorizada para  
jar  el plazo fatal en que puedan considerarse consum i
dos los géneros nuevamente sellados y por consiguiente 
privados de circulación.

s y  Queda en su fuerza y v¡g„r  la ^
D irecaen  de Aduanas relativa a la en trad a  en  la zona 
fiscal de estas mercaderías.

6 . a L os  agentes de la A d m in is tra c ió n , debidam en- 
te  facultados al efecto por las A u to r id ad es  c o m p e te n te s
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de la provincia en que resida e l t e n e d o r  de les géneros, 
s in se l lo  que com préndan las  relaciones,tendrán facul
t a d  dé comprobar las existencias, y  cualquier exceso de 
m a s q u e  se encuentre será decomisado, asi como tam 
bién el valor del que s e e n c u e n t r e d e  menos, siempre 
que por los libros de v e n t a n o  se justifique haberse ve
rificado esta después de lapresentacm n de la relación, 
en la que se ano tará  con toda exactitud la verdadera 
exis tenc ia ,dando c u e n ta á  la Dirección para que  obro 
lo sefectoscorrespondien tescon la  relación que se le re 
mitió.

7 . a L a D ir e c c io n g e n e ra ld e  Aduanas queda a u -  
to r iz a d a p a ra  l levará  efecto el cumplimiento de esta 
R ea l  orden en todas sus partcs^adoptando los medios 
q u e ju z g u e  mas oportunos. De la de M. lo digo á 
Y .  h p a r a  los efectos oportunos. Dios guarde á A . f. 
muchos años .M adrid  1 4 d e  Marzo de 1 8 3 d . — Rravo 
Morillo.— ^ r .D i r e c to r  general de A d u a n asy A ra n ce le s .

Y  la Dirección l a i n s e r t a á Y .  á f i n d e  q u e s e s i r -  
v a d a r  traslado d e  ella á t o d a s l a s  administraciones su
balternas de esa provincia para que reciban las r e -  
l a c i o n e s q u e c o n a r r e g i o á  l a p r e v e n c i o n l B s e p r e s e n -  
ten ,  cumpliendo lo que dispone la 2 . a, quedando á 
cargo de esta oficina general la remisión á su debido 
tiempo d é lo s  sellos competentes a l a s  Administracio
n e s q u e  se designen en vista del punto en que  aparez
can existenciasjcuidandn tanto esa administración co
mo sus subalternas d e r e m i t i r  s in p é rd id a  de tiempo 
cuantas relaciones se presenten con las fbrm ahdadeses^
taMecidas.a i

Y  he dispuesto su inserción en este periódico oficial 
previniendo m uy p a r t i c u la r m e n te ú lo s ^ r e s .  Alcaldes 
que den toda publicidad ó fin d e q u e  llegue á noticia 
d é lo s  t e n e d o r e s d e l o s g é n e r o s d e q u e s e  tra ta  para que 
cumplan lo que se manda por G. M . Albacete 2 b  de 
Marzo de183bB— A^tonioMcoro.

O L E A  N U M E R G  1 3 2 .

En la circular num . 1118 de este Gobierno de pro
vincia lecha 11 del actual inserta en el 
n ú m . 3 1  en que se p u b l icó e l  número de almas de que 
constan los pueblos de la m is m a ,  figura la villa de Mo- 
hnicos con el de 20117, y como esto haya sido por una  
equivocación de guarismo; he acordado en v ir tud  de 
reclamación d e lA y u n tam ien to  de la espresada villa y
por lo q u e  de antecedentes resulta, se rectifique la sum a 
que en el estado se figura debiendo ser esta la d e 1 b d 7 .  

^ c o n e l f i n d e e v i t a r u l t e r i o r e s r e c l a m a c i o n e s , h e
dispuesto se inserte en este periódico oficial para los
electos oportunos. A lbacete 2 b  de Marzo de 18311.__

A r r u t e  M ecrc.
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